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derando cada operación de importación individualmente y teniendo como base el
valor CIF de las mercancías comprendidas en la respectiva operación.

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de
la República, Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda.

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Aguas

DECLARA ÁREA DE RESTRICCIÓN DEL SECTOR HIDROGEOLÓGI-
CO DE APROVECHAMIENTO COMÚN DENOMINADO SALAR DE EL-
VIRA - LAGUNA SECA, PROVINCIA Y REGIÓN DE ANTOFAGASTA

Mediante resolución DGA N° 89, de fecha 3 de mayo de 2012, se ha
declarado Área de Restricción para nuevas extracciones de aguas subterrá-
neas, en el sector hidrogeológico de aprovechamiento común denominado
Salar de Elvira - Laguna Seca, Provincia y Región de Antofagasta. Los
antecedentes se encuentran disponibles en oficinas de la Dirección General de
Aguas de la Región de Antofagasta y en la página web de la DGA.- Héctor
González Maureira, Director General de Aguas (S).

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

EXCLUYE  DEL CONCURSO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL SE-
GUNDO CUATRIMESTRE DE 2012, LAS FRECUENCIAS DE RADIODI-
FUSIÓN SONORA PARA LAS LOCALIDADES QUE INDICA

(Resolución)

Santiago, 7 de junio de 2012.- Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
Núm. 3.042 exenta.- Vistos:

a) El decreto ley Nº 1.762 de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomuni-
caciones;

b) La ley Nº 18.168, Ley General de Telecomunicaciones, en adelante la ley;
c) La ley Nº 20.433 de 2010, que crea los servicios de Radiodifusión

Comunitaria Ciudadana;
d) El decreto supremo Nº 126 de 1997, modificado por el decreto supremo N°

23 de 2011, ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que aprobó
el Reglamento de Radiodifusión Sonora;

e) La resolución exenta Nº 4.484 de 2010, de la Subsecretaría de Telecomu-
nicaciones, que faculta a los Jefes de División y de Departamentos para firmar ‘‘Por
orden del Subsecretario de Telecomunicaciones’’ y Delega las Facultades que
indica;

f) La resolución Nº 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República,
que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón;

g) La resolución exenta Nº 479 de 1999 y sus modificaciones, de la Subsecre-
taría, que fija norma técnica para el servicio de radiodifusión sonora;

h) El llamado a concurso público para el otorgamiento de concesiones de
radiodifusión sonora, efectuado por el Ministerio de Transportes y Telecomunica-
ciones, correspondiente al Segundo Cuatrimestre de 2012, publicado en el Diario
Oficial Nº 40.262, de 15.05.2012.

Considerando:

a) Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 13º
de la ley e inciso segundo del artículo 10º del Reglamento, se deben excluir del
concurso las frecuencias que la Subsecretaría de Telecomunicaciones, por resolu-
ción técnicamente fundada, declare no estar disponibles.

b) Que, de acuerdo a lo dispuesto en las letras a), b), c), d) y e) del artículo 3º
de la ley Nº 20.433, publicada en el Diario Oficial Nº 39.651 de 4.05.2010, las
concesiones de los servicios se otorgarán dentro de un segmento especial del
espectro radioeléctrico en la banda de Frecuencia Modulada. Asimismo, lo dispues-
to en el artículo 5º transitorio que establece un mecanismo de despeje del citado
segmento especial, para efectos de facilitar la ejecución del artículo 3º de esta ley;

e) Que, respecto de las concesiones a que se refiere la parte resolutiva del
presente acto administrativo, incluidas en el llamado a concurso indicado en la letra
h) de los Vistos, los estudios técnicos realizados permiten concluir que el uso de las
frecuencias pertinentes causará interferencias perjudiciales a los servicios de
telecomunicaciones autorizados y que además, para dar cumplimiento a lo estable-
cido en la ley señalada en la letra c) de los Vistos, en el sentido de realizar el despeje
del segmento especial de frecuencias y la migración de las concesiones de radiodi-
fusión sonora en mínima cobertura; y, en uso de mis atribuciones, dicto la siguiente:

Resolución:

1. Exclúyanse del concurso público correspondiente al Segundo Cuatrimestre
de 2012, en virtud de las disposiciones señaladas en los Considerandos, las
frecuencias correspondientes a las concesiones de radiodifusión sonora para las
localidades que a continuación se indican:

Anótese, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial.- Por orden del
Subsecretario de Telecomunicaciones, Eduardo Charme Aguirre, Jefe de División
Concesiones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Francisco
Miranda Olivos, Jefe Depto. Servicios Públicos.
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